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LINEAMIENTOS/GENERALIDADES DEL EVENTO (SUBASTA RAPIDA 1/2023)

	ACTIVIDAD
	PROGRAMACIÓN DE FECHAS Y DETALLES

	Fecha de publicación en la página web:
	Lunes 27 de febrero de 2023

	Encabezado del Aviso de Subastas
	El Ministerio de Hacienda a través de la Dirección General de Aduanas, de conformidad con el Art. 120 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano, Art. 608 y 614 de su Reglamento respectivo vigente, Art. 16 de la LEPSIA invita al público en general a la Subasta  Rápida No. 01/2023.

	Fecha y hora de realización de la subasta:
	Martes 28 de febrero de 2023, a las 10:00 a.m.

	Requisitos para participar en la subasta:
	Podrán inscribirse enviando un mensaje vía aplicación WhatsApp al número 7073-8778, anexando fotografías de DUI y NIT (anverso y reverso), posteriormente se creará un grupo en donde se realizará la subasta interactiva de forma electrónica y se adjudicará al mejor postor.

	Lugar y forma de inscripción:
	De forma Electrónica, se recibirán inscripciones de 9:30 a.m. a 10:00 a.m., recibido el respectivo DUI y NIT, del participante, finalizado el periodo de inscripción se iniciara el evento de la subasta con los que estén en el grupo.

	Dirección del local:
	Km. 11 ½ Carretera Panamericana,  Ilopango, frente a fabrica IUSA.

	Mercancía a subastar:
	25 - UNIDADES DE CABEZA DE GANADO BOVINO.

	Lugar de exhibición y entrega  de la mercancía:
	Granja Penitenciaria de Santa Ana, Departamento de Santa Ana.

	Fechas de exhibición de la mercadería:
	A partir de las 8:00 a.m. hasta la 3:00 p.m. del día lunes 27 y de 8:00 a 9:00 a.m. del día 28 de febrero de 2023

	Fecha de pago y retiro de las mercancías adjudicadas:
	Cancelar de inmediato en efectivo o vía transferencia electrónica, el 100% del valor adjudicado, el día de la subasta, el día 28 de febrero de 2023. Así mismo se aclara que el retiro de las mercancías deberá ser el mismo día del evento.

	Información importante
	Es responsabilidad del participante aceptar las condiciones de la mercancía ofrecida, si esta no fue verificada físicamente, ya que una vez adjudicado el producto no se aceptan reclamos ni se harán devoluciones, los costos de traslado de la mercadería correrán por cuenta del mismo usuario.
De declararse desierta la Subasta Rápida No. 01/2023, se tiene la alternativa simultanea de efectuar venta directa, conforme al Art. 614 del RECAUCA.





F: _______________________________________________
[bookmark: _GoBack]Dirección General/Subdirección General.
	
[image: ] Km. 11.5 Carretera Panamericana, San Bartolo, Ilopango, El Salvador, C.A. 
Conmutador: (503) 2237-5000, Atención al Usuario: (503) 2237-5182, Correo: usuario@aduana.gob.sv
Sitio Web: www.aduana.gob.sv; Twitter: @aduanas_SV, Facebook: Aduana El Salvador 



[image: ]
image1.jpeg
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS




image2.png
MINISTERIO DEVIVIENDA




image3.png
AENOR

ER

Empresa
Registrada

ER - 0082/2004

CERTIFICADA BAJO LAS NORMAS ISO 9001 POR LA ASOCIACION ESPANOLA
DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION





image4.png
GESTION
DELACALIDAD

R





